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Este Ministerio, conformándoooa!o iítf()rl1l.f:\Cl() yprop-uesto
por la Dirección General de Exportación,' ha .,resueltm

1" Conceder a la firm&-«Nuev,s Mont¡,¡,ftaQMUano, S. A ..,.,
con' domicilio en Madrid, Recoletos. - 2(1, e1régim.en de reposi
ción para la importación con ,f-ranquici-aaran<:ela,ria de- alam
bres de acero especl&1 sin aleación _cuya secciólltl:'an$~rsalsea
menor de un milímetro de ltlS partidas,,:73;[4;A.LC y 73.14.A.2.c,
alambres de acero _tio especial·,cuya ~Ó1l-t~ver5alseame
nor de un milímetro dEr las ,paJ:'tidi:\s<7?,.14.B,.1,c y '73,14.B.2.c,
alambres de acero fino al carbQno,euy.. ~~6n_tJ:'{I.nsv~T$al sea
menor de un milúne:tro, (P. A. 7S.~,C:,_9,_cl, alltmbres4e~ro
aleado. cuya sección _traDsversal>flfit& ", ,rnenor;c:lt' ',lffi,'mI1imetro
{P. A. 73.15.E.9.c), ,empleados en_l(\t~pri~ónde,'cables de
áCero de las partidas 13.25;A,2 y 7.3,2$,B,:¡:lre-v::iamente exportados

2." A e!4;'IctO$ contables se"t&bl~ que: •

A) Por cada. 100 ki!o~l)8,expottAd0$. ,ge" ,cabl~s metá·
lieos, incluso en su alnia centr'at:Y<!!1n:engr~,.-podrán hn·"
portarse cOllfranquiciaaral1cel&rla:Ciento:'ct~~k;iIos~on dos
cientos sesenta gramos. (1015,260' kj,logn.tnos),gt) 101> alambres
autorizados por la 'presente concesión"

Por cada 100 kilO81'am08 exportaclosde, ~~lE$J1leta.licQs, in
Cluso ,en su alma Cf;lntral, EJnjra.sad1,)8j,,])9~, bpportarse con
franquicia ara,néelarla ciento tresldlos:@nnoyec!'en-wa,noventa
gramos. Cl03,990kilogramCSlde,l08:'ál.ambreaaut()rizad06 en la
presente concesión;

Por cada 100 kl1ogra.mosexportádos,d~.:tiQbles:nleUUicos con
alma central de fibrasnaturaleiJ, o :Elrttn~N$s':silr'engrasar, po
dran importarse con'franquicta~~(Xl~arlll.ciento_un ,kilos con
quinientos setenta· gramos (101,'S:7~'ldlogralllos)de Jos'ala,mbres
autorizados en la presente concwón.

por cada 100 kil()gTatnoS e;xportad<>s"de:"cabJ-esmetálicos con
alma central de fibras naturaJ-esOarti~k:iale_s" e-ngrasados, se
podrán importarconfranquf~ia.flrauc~lar:ratien .·.kilos con
trescientos diez· gramos" {,lOO,310.' kilogramOS}. de, los "'alambr'Ets
autorizados por 1& presente c~noes16n... '. '

B) . Seconsideransubproduétos e15,PQrlQQ dEllastnaterias
primas 8 importar Q.ue adeudaran, los; d&reo1:it)sa~CE!larios QU~
les corresponda. por la partida, 73;()~tA~2:,b; se~ :las' normas 00
valoración vigentes; .'. ...'

El interesado Queda obligado'ft, dec:larar~ri .. la- documenta·
ción aduanera de'~spacho·ypor .eada·,~xpe:dic:ión:

Las clases genéricas "de aliUJ1brea:el1llJleados"c la fabrica.·
ción· de los cables· de exportad611¡Y en$'LC4.s0. d-e- 'ha'bar sido
utilizados.8lambt&8 d$aoer~ :~speeialsi'tl',al~ónode acero
no especial, si· éstos. son .desn\,ldoso ,re;yeliUq~S.

A qué grupo de los arrlba diferencl&doscQrresponde-n los
tables metálicos .~ exportación,

Ambos extremos pOdrán ser Objeto- qe comprobación por
parte de la Aduana exportadora..

3." Las operaciones de ,expott84ión"y de. importacIón -que
pretendan realizar alaniparo dé ,estáconces.iqJ\ f alustandose
a sus términos, serán sometidl,ta .14sDir~<:ione:sGenerales
competentes del Ministerio de Come.-rcio·.alos ~fe-ctos que a
las. mismas corresponda.

4.0 La exportación precederáal&Wtl>~t'taqón;debrendo'ha~
cerse constar de manera -expteSil ,n,:,tQdá.JadOC\lffierttaJ:;-ión ne~

cesafia para el despacho· que el sf#iCi.ta.lltec8l!l''''aqoge .al,r-é:gimen
de reposición otorgado ..pm .la p~~'()n;te.q:.

Los países. de· destIno de ·Ias.eX~()nfH~ SIitl-ál1';flq~eJl()s CUyA
moneda de pago· sea convertible" ,'f,)udJendo, l/iilljrepciétnGeneral
de Exportación, cuando .1oe.-sttmeopqrtP-Jl~,.lIn~uv, -exporta··
ciones a los demás países. valedems~a'CJ'JJ-tfi;'Jler·lareposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas .a.pu~rtO$, .zoD1'S odepósito'i
francos nacionales también se})enef!el,~rátl.·(I~l ,!égirn~Jl de re
posición en análogas condiciones·· quet:as ,qe-stinaaas al ex-
tranjero.· . '

5. 0 Las importaciones deberán '-ser 'soUcitada!t·d~tro .. del pla·
zode un año a partir de la' fecha 'dEl' las exportár;ío.ne-s respec"
Uvas.

Los paises de origen de Janiercap:cÍltJ:l importar con fran
quicia arancelaria s(trán· todos~ueUQs.COlllos que tspai'ia ruan·
tenga relaciones comerciales· n()nJl¡fÜé$,

Para obtener la.declaraci6n··.o)~:11<:enC:ia.de i n1pottación con
franquicia, los beneficiarios .. deJ>eráj'r:¡u~tificar, .:tn:ediahte. la
oportuna certificación.' que .,s~han.···.eJtpt)ftadolas m.etcanCÍas
correspondientes a la reposición. tledid."

En todo caso, en las. solicitudes de,',Irtrpol't:Qoi6n deberán
constar la fecha de la presente Ot<ien.,que, autori~el régimen
de reposición, y la del MinJsterio: delIaciend'a; por la Que se
otorga la franquicia arancela-na> .: .......•....

Las eatltidades deme:rcanef&1J'a'. imPCi;I'tar 'con, franquicia a
que den derecllo lasexPortacíones. re!l:liZ!'l~.p<Jdrán ser acu·
muladas. en todo o enPi\rte, l3Ín~,lfmit-acjónqueel cumplí·
miento del plazo. para solicitarlas.

6." Se otorga esta 'concesión'l)OI"llri J)éttqdodecinco años
contado a partir de la fecbadesu'Pll,b:licª,oión ·.$n el .,Boletín
Oficial delEstado»~

No obstante.. l~export8clones'queJé ,h~Yánefect\la,do de,s~
de el. 25 de noviembre. de 1971.~~"la~11.Jdj,~... fQ(:l1.:daráll
también ~erech-o areposiclón,,8ieri:tpreque'~q• .n ,loS requi
sitos preVIstos en la norma 12, ~,aJde,ht.s ~CQn,teq..i'<faa~n la Or~
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den ministerial de la Presidencia del GOQierno de 15 de marzo
de 1963 (.,BoletinOficial del Estado» {lel 161. Para estas ex
portac1oneselplazo de un año para solicitar la importación
comenz&n\ . a. contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en· el .,Boletín Oficial del Estado",:,

7. 0 La c<mcesióncadueará de modo automático si en el tér~

mino de doS aftos,· contados a partir de Su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado.. , no se hubier:l realizado ninguna
exportMiónal 'li-lnparo de. la misma.

8.° La DirecóiónGeneral de Adu&nfl.5, dentro de su compe
tencia,adoptará las -.nooidas que con~idere oportunas respec
to a la correcta· aplicación del régimen de reposición que se
concede;

9." La· Dirección General· de Exportación podrá dictar las
nonnas queestimsBdecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la pi"e:sente concesión. .

Lo que comunico a V;. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos aftos.
Mti.dtid..~ de abril de 1972.~P. D., el Subsecretario de Co

met'Cio, Ne:rn.es'¡o FernándeZ~Cue.stA.

I1mo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de abril 4e- .1972 parla que se con
cede a .,Comercial Iberó--'Alemana.. , Jm;é Antonio
1turrior Peralta.. el rég-jmen de. reposición con fran
quiCiaarancezaria· Ptl'9':fa .importación de polieti
lena y poUpropileno p,orexporfaciones previamen
te real-iz.ada.s de manufacturas. de plástico.

Ilmo. Sr" Cumplidos los trámites.reglamentarios en el 'ex
pediente promovido por la instanciada la Empl'esa «CQmércia.l
lbero-Alemana~. José Antonio Itu:r'l'ioz'. Peralta. solicitando el
régimen de reposiciói1par:a la importación de ·polietileno b~ja
presión .. y po1ipi'Qpileno en . gránulos. por e~portaci0.nes preVla~
rrte-nterealiZa-da.s de manufaeturas'd~plástlcoUánunas, ",des,
etCétera}.

Este Minister'io, conformándose a: 10 informado y propuesto
por la. DirectiónGeneral de Exportación; ha resuelto:

1." C~nceder a la. firma «Comercial Ibero-Alemana... José
Antonio. Iturtioz. Pé~Ita.; con domicilio. en Marcelino Oreja, 7,
Bilbao (Vizcaya), el régimen de re:posición parala importación
con franquicia arancelaria de Dolietileno baja presión {P. A.
39.02.A-1lY polipropileno en gránulos {P. A. 39.02.L-lJ, emplea
dos en la fabricación de' manufacturas . de· plástico. (láminas,
mallas, redEls) <P. A. 39.07,B--3-1prevlamente exportada.s.

2.0- A· efect6sc6ntables se establece que:
Por cada cien kilogramos de lloljé-tileno contenidos en los

productos exportados podrán impqrta.rse con franquicia aran
ce1aria l02kilogranlos 40granto~ del mismo polietileno; y

Por ~. cienkilowam()-s dePOJi-p~pileno contenido~ en_los
producooseX-POi1Moa: .potb:'áh hnpor:tarse con franquicia aran
celarial02 ki1o:gtamoS '4'llframosd~1'rnismopol1propileno.

Dentro de estas cantidades, en. ;lUllbos casos, se consideran
mennas, que no adeudarán derecho .arancelario alguno, el 2
por lOO de la. mercancía importada.

No existen subproductos.
3.° Las operaciones de exportación y de impoI't4ción que pre~

tendanreaUza.ral'amparo de é-sta concesión y·ajustándose a
sus ténninO$; serán sometIdas .a las Direcciones Generales c0l!l~
oetentes,'4el Ministerio de Comercio a los efectos que.a la mis
ma cotr8S'Pond!i-n.

4." La, exportación pre~erá ala, importación, debiendo ha
cerse constar de manera éxpresa en tocta- la documentación ne
cesariap4rtl el. despacho·-que eI-soUtltante:' se acoge al régimen
de rePOSición otorgado por la. presen!-e: Orden.

Los peJ~s de .destino ~. las exportaciones serán aquellos
cuya m,oneda. de -pago. sea convertible, 'Pudiendo ·la Dirección
Generl'lol 4eE:x:portaeión,cuando 10 .estime. oportuno. autoril:ar
exportaciQnErs a. los demá.íJ países, valederas para obtener la
reposición con franqu.icia, • •

Las exportaciones.. realizadas a. puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se' beneficiarán del régimen de repo
si(;ión' ep. '8-11alogas: c;:ondiciones ql)eJ!\sdestinadasa~ extranjero.

5." Las imt>órtaciones ...·déberán ,.ser' solicitadas dentro del
-plazo de un año a' partir de .1a 'fecha de las eX:PQrtaciones res~
pectiVag,

Los países de út'igen df;l .la rnercUcía a importar con fran
quicia árancelaria serán tOdos aquellos·con·losque España man
tenga relaciones CWnercil'.lles' nOnnal~.

Para obtener ladecl.&ra:cióno la, Ucmncia de importación con
franquicia., los '. beneficiarlos ,deberán justificar, mediante la
oportun~ce.rtificacion, c!ueseh8:n ¡exPortado las mercancías
-corresPQ-ndiEmtes· a .• le, Te'posición peqída.

En ,todo ca$o;en ,la-S SQUcítude!i de im.portación deberán
constar.lft .fecha darla presente 0nier¡,Q,ue autoriza el régimen
de repQs1clón, y la del Ministerio'de ,Hacienda, por la que se
otorga 'la' franq:uicia. a.rancelaria.

Las ~nttd8JJesde mercandasa importar ,con franquicia a
que den derecho lasexportacienes' realizadas podrán ser acu-
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muladas, en todo o en parte, slnnfásJimH~ciórtq\16 elcumpli~

miento del plazo pata solicitarlas;
13.0 , Se ot'orgaesta· concesión,' por ,'u.n .í>é.rfOt;'l:O- -d-e cinco', años

contado a- partil- de la fecha de sU.1',ublic&Ciqn._ enel-Bole:tf!1
Oficial del EstadQllo~ debíendoel interesaijo.,~nsl:l(laso,SoI1Cl
tal' la prórroga con un mesdeantela.<:ión' a Ia,fécttad-e ca~

ducidad. ''''''_ _ ',' _','
No obstante; l~exportaciones_(tUe_,-sel~ity'J,lJi-~~iktua?o des

de el 11 dem:ai'ZO de 1972 hasta18}llu4id:a,~t'IF~<danin tam,.
biéD. derecho ,8" reposieión,sieBlpre 'que:J"e1Í~;J9~:req~i's:itos
previstos en la nOI'111a 12.~ ,eJ, 4tt:bls G01J.~Jli~s::e~,,:la,()t'den
minlsf.e;riaI de la. ,Presidencia ,del' :Gob~e;ro();-Q~: t:S:de' ll1li'r~ de
1963 C.BoletbloncJJill'delÉstad.l>d~ll~l,- :fflll1l,e~ta_s_-_exporta
ciones elulazo de un -año para~licitilrlj,_ltnP()r~9óncptnen~
zará a Cólltarse de&de la'fecha'4epublicaeitfll,)j~e~~ On:I,en en
el ~Bol$tínQflcialdelEiltadQ.. ",< ,', "",'

7."" Laconceslón·,QB.dtu;aradetnod?,aut",m~tlqo"siéneItér~
mino dedos ,aí'los.conta.dos,.par~iT<dl:lsu,:t:.tlblicaclónen el
~BoletínOficial del -~_>'_-nos$ll,l.1blet;e' l:e¡:ij~ ningttr1J;l- e1l:~
portación al am.par() de 1a>m:isma..;,;"

8." La Dirección Generiü 'deA,dUanas. ,li.~n.tró',c.I~su:tt)l:npe
tencia adoptat"á las, medid~ qu~considere;9AA~~lj: rl:t.$p?cto
~e'~~. c'orrectaaplleacióndel ré~1ll~:~,6~~~q9.n:",que"secon-.

9." La Dirección, <::ie:nera.l, de ,:Exj)(niaqÓIl,llÓdr~dictarlas
normas que estime adecuadas ~ra,:el-l!lej:,~rc:iec~.riv'Olvímiento
de la presente concesión,

Lo que comunico aV; 1.para,su:c9TIoc;imiento:yefectos.
Dios guarde-a V._l~muchosaii();5.
Madrid. 25-d&'abritdelm.~P,D;,el'S\¡bsecretario de Co

mercio, Nemes.lo F~rnández-Cues-ta.

Ilmo. Sr. Director generaL de'Exportadó-n.

ORDEN de25.deaPtitde::lft?2,~rl9,qu~se con
cede' ala firma c1U41) ,apt'nciSa~~.,S., AJ+el ré
gim:en. de. reposición; e()n'Jra:flq~í!"iacr:{qnc~la:riapara
la ImpoJj(¡cwllde 1qnas )': fi'~rCl§$~.'1J;t.:t(,aspor ex·
portaciornl$p~iam4J~TealizCutasde'hita4os:Y te-

jidos de,d,iChOBPl"()Ciuc~~: :.'.. ,.'
Ilmo. Sr.: Cumplid()slos ,tt1\miles;reg!t\~e!:'lJ~ryPs~n el ex·

ped ¡ente promovid13 por .1&, flrma~.T~gori~' S,anz.S,'. A,~, so~
lici tanda el Té~im~n'de .repo$icfón'~;:::(ralíq,t.1Wia:'an.mcelaria
para laimporta.ciónde l&n~y ~br.ass,in~~i~pO:t'elt:Po:rtaciü:
nes de hiladQS y tejid(js delánaYd.f;l'lan,a',y;,q¡ch:as,fjbra6'.sínté~

ticas, . ", .... .' .. ' ..... '>', "., ' .....'
Este Ministerio,conf0nnáJidosefli)o:j~foní'ia9.0:y propuesto

por la Direccióll General deEx~~óni"p.a._oasuel~o;

1.'" Seconc~e alafirma~.rtian <i~.rin~~!lZ,. S.' A .•, con do
'micilio en Sabadell,~Barceloi1a},-F'éllx:.Attlat..52;'. el. ~égimen.de
reposición confnmq~iciaa~ce,lar1.~"paTa,l-aimportación de
lana sucia b&se.·lavadQ.o pein#Qen'seco"l1;l.n""ls.v!l(la0, lana
peiuaQ8Y fibras, s1ntéticae•. ad.'1lic&s;,de: 'P9l!~~r~pe,inadt'.s y
~ñidllS,'peinadas,,~nocaoencab,Ie~:Com():~ppsiclón de expo~·
ta9ionesprevi$Il1enteI'eaJiZadas~:,~e hUOAJOti'y 'Wiiq()s de lana y
dé lana. y, dichas fibrasr.intéticas.

2." Las cantidades y, calidades a ,reponer 'qe' lana se deter
minarán de acuerdo con el artícllfblt-o. d-el Pecrew prototipo
9\¡'211964,de 9 de abriL " ,,"'" ,,'

La deterrninaci<mde, las fibr'a8"$lntétic8;s;;~,criH~syde
poliéster ,'a 'report8I': seefeetu4I'~4~'~~~?::~?n':lo::~guiePte:

a) Por ,cAda (:ienkilogramds•."d~luiad~~:'(ibr"'W:1tét1cas
Qe poliéster y ~:r1Ucas. expórtaclos. ()u~U:ulCloa(eD:bil:t.bJioación
de hilados y tejidose~portadQS¡podr~,~po~~

Ciento, cuatro' kilogramos U(Kk&'~),d8dicijQs'fibr:as,enpeina~
das v teñidas. ":" , ' ,'.,', ".

Ciento cincokil~06 UQ5'kg-J,de;dichásftbraa,e'n pei-
nadas. " ,

CientodiezkHogramosU10.kg.J de dichas fibras 'enfloca
o en cab!e~

b) "'La cuantía,' de los hilados de fibrassintéticB.$ , utilizadas
en la fabricaci6n' de IOStéjidos5e'rá:,J8;:,til¡1e:,f:is:ur~en' l(}5,es
candaUoo. previarneJ1leaprobados,,:·tmsll ét\so;'P9f la Oficiná
Textil del Miuistetio de COinete1o.;-' '.', "',',' '. o

3<° Laconoesión se otórga,pormi '})Ei'rlQCto decineo años,a
partir de la ·publicación ~ .. estaO:rP.en'en.el ~'B()létin Oficial
del Estado... ' . .' ........', :

Las éX~onés' que.' se ,'he.y&nefectUá4q:,cl~>,1.18 ,d.ft re"
brero de :una haata la, fech&de:"P\JbI1c:..ci61l," ,deEJs~,Orden,

tambié~ darAnd~a rep08l~':1Sie~J)~.,4~~
11 Se .haya. hechoconst&ren:laa:.~:~.':~rlacióny

demás .docume.n:tactÓD necesaria'para :8I.::'~:~uan6ro
i~~ol~o~~·,~~····~:·I,~I~D.,de'.;~eiÓ1i·:·oto~

2) Se: haya hec::bocóliStar~te,Yl&a.,~ÍJticMae
los a.rticwosex_rtadótl;· de tal,'" -QdoClua: ~détermlnarse
las cantidades correepon~ientefJ"d&'Te~ctón~<

El plazo para solic·,tar las importaciones correspondientes
aexporta;cio.nes realizadas será el previsto en el mencionado
Decreto 972/1964.

e' Se apHtaTán á esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 912/1964, de 9, de abril y, en su defecto, las nor..
iria~ generales sobre la materia de régimen de reposición con-'
cedidas en la Ley 86/1962, de 24 de. diciembre. y nonnas com
plementarias provisionales para la ejecución de la mencionada.
Ley,. aprobadas por Orden de la PresidenCia del Gobierno de
15 dem&.r~o de 1963.

5.° La Direc,ción General de Exportación podrá dictar las
normas Que -estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la'pre$en~ concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de abril de.1972.~P. D., el Subsecretario de eo..

me'rcio,Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. SI'. Director general de ExportadólL

ORDEN de 25 de abril de 1972 por la que se con:.:
cede a Jesús Hernanz Cerezo. ~lndustrias Eres".
el régimen de reposición con franquicia arancela~ia
para la importación d,s poUetileno por e~p~rtac¡o
nes previamente realizadas de cascos plashcos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios ~n el expe
diente promovido por la. insta~~ja de la; Emp~esa Jesus Hern~nz
CerezQ....Industrias Bree.. , sohcltando el I'églmen de reposiCIón
paTa la importación. dtl polietileno alta densidad. por exporta
ci-ónes previamente realizadas de csscos de pláctico de protec·
ción para traDAlo, .

Este Ministerio, conformándose a lo mformado '1 propuesto
por la Dirección General 'de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a ·la firma .JesústIernanz Cet:e~o...Industri~
Erce. con domicilio éh Entidad Zicuí\aga, 16, Hernani {Cm.
púz-co~}el t'ég'imen de .l'ep~s-i<:-ión para la ún~ortación con fran
quicia arancelaria de pohet1leno alta densld.a-d. {P.A.39.02.AJ,
empleados en la fabricación de cascos de plasUeo de protec
ción para trapajo (P.A.39:.07.B·3},previamente exportadas.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de poHeWeno cont~n!dos en los

cascos exportados, pod:ran importarse. C?on fran_qu~cia arancela
ria lOO' kilog.amos con 40 gramos de dKho pohetlleno,

Dentro de esta c~ntldad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 del producto
importado.

No €-x¡~ten subproductos.

3." Las operacionos de exportación y de. import~cióp . que
pretendan realizar al amparo. de esta concesló~ y ajustándose
!Jo sus términos, :seran sometIdas a las DireCCiOnes Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que 'El
las mismas corre:spondan, ~

4."" La- exportación precederá a la importación, debie~do
hacerse constar demanerá expresa en toda la documentacIón
necesaria PllTael despacho, que el solicitanta se acoge al régi·
men de reposición, otorga.dópor la presente Orden.

Los :olÚS~S .. de .destinó de. las exportaCiones serán aqueUos
cuya moneda depag13 sea convertible, pudiendo la DireCC?ión
General de Exportación, cuando lo estjmeoportuno, autonzar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia, .

.Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o ~ep6sItos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero,

5." Las importadones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año, a partir de la.. fecha de las exportaciones respec~

tivas.
tos países de origen de la. mercancía a importar con fran

quicia anm-e:elaria serim todos aquellos con los que España
n'lantenga'· relaciones comerciales normales.

Para obtener. la declaración ola licencia de importación
con franqUicia, los beneficiarios deberánju-stiflcar, mediante la
oportuna certificación. que se han exportado las mercancías
correspond;ientesa la reposición pedida..

En todo ,Caso, en lasso1icltudes deimporta.ción, deberán cons
tar lafedia,de la presente, Orden, q-ue autotiza el régimen de
TePQsicióIl. y la dell,lfmisterlo de Hacienda, por la que se otor
ga la. franqu~ia arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que- den derecho las exportaciones realizadas podrim ser acu
mujadas, en. ~odo o en parte:, sjil más- limít-ación q~eelcum

plimientodel. ,pwo para SoUcitarlas.
6," ... Se,Qtorgaés:tac~cem6npor. un período de cinco afios.

cQlit&dQ .' piiJ:tjrde la fEtoba· de su publicación en el eBolettn
Oficial. del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la: pr6rrogacon un mes· de antelación a su caduddad~

-"" ~_r----~-~ IIt_a.M.!!'!I"di


